
MSm. M 8 Miércoles 5 de Octubre de 1910 25 cénts. número 

DI U PSOVDíCIA DE LEON 
&OVEBTKNCIA OFICIAL 

Luego fue loa Brea. AlealdM 7 Secrs-
tuíof n e i l i u I w números del BOLXTIN 
que eorreapondan al distrito, diepon-
Jiin q u M t je as ejemplir en el eitio 
di eeatnmbn, donde permuMeeri hw-
b el ncibo del número eigniento. 

Loe Beeretarioa cuidirán da eouer-
n r loa B o u t n r m eolecsionados orde-
Badanxente para au eneoademaeidn, 
<¡tti deberá Terifioaraa cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

Se raatriba aa la Contad arla da la Blputeeidn proyinclal, i eaatrope-
•ataa aincnanla einiiaus «1 tximaitia, oeao peaataa al aemeátre 7 quince 
pantu al aSo, i loa partinlwaa, pagádaa al aolieitar la ausoripcido. Loa 
pttjfoa da hora de la eapitel H hirin psr libranza del Qiro mutuo, admi-
tiStdoea eolo iillue en laa suaeripelona3 da trimentre, 7 únicamente por la 
frooeMa 4« paaeta que raualta. Lta auaoripcionea atraaadu Be cobran 
aumento proporeional. 

Loa i-juntamiantoa de eata proTincia abonarán la auaoripción con 
a m ü l o i la eaeala inierta en circular de la Comiaión pminoial, publicada 
en loa nárauraa de «ate BOLITÍH de fecha 20 y 88 de Diciembre de ICOS. 

Loa Jusgube nnnieipalea, ain distinción, diez pesetas al a&c. 
lídinaroa ?u<lto£, teinticineo céntimos de peeeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaporicíone* de las tutoridedee, excepto lea que 
Bswa i Insi&ncia de paria so pobre, se insertarás ofíeml-
mente; tsímismo cualquier anuucio coi cerniente al ser-
Ticio nacional que dimane de las mismas; le de interés 

Sarticular preño el pago adelantado de veinte.céntimos 
e ptaeta por cada b'nea de inserción. 

Loa anuncios á que hace -referencia la circular de la 
GomiaiÓn provincial techa 14 de Diciembre de 100», en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
>í«mbra de dicho año, y cuya circular ha Bitio publicada 
en loa BOLBTIKBS OFICIA LSB de 20 j S í de Diciembre 7a 
citado, se abonarán con arreglo i la tarifa qi'.e on momiio-
nadoR BoLBTtSBB se inserta. 

P A R T E O B ^ I O I A T . 

P R E S I D E N C I A 
DEL C O N S T O D E M I N I S T R O S 

S. M . e l R e y D o n A l f o u s o 

Xin (Q. D . G . ) . s - M - i 1 6 5 » » 
Doüa V i c t o r i a E u g e n i a y Sus 

A l t a s Reales e l P r i n c i p e de 

¿ s ' i t m a g ¿ In fantes D o n J a i m e y 
I)caa B o a t r i a , c o n t i n ú a n s i n n o 

vedad en su i m p o r t a n t e sa lad . 

De i g a a l beneficio d i a í r n t a n 

t i i i d e m á s personas de l a A u g u s -

•tt R e í d F a m i l i a . . 

(GMeta del clia 4 de Octubre de 1910) 

MINISTERIO . 
D E L A G O B E R N A C I O N 

EXPOSICIÓN 

El Reglamento de procedimiento 
administrativo de este Ministerio es
tablece en su art. 25 que, instruidos 
y preparados los expedientes en que 
«aya de resolverse algún recurso de 
alzada, se comunicará á los intere
sados para que, dentro del plazo 
que se seiiale, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican-
«s que consideren conducentes á su 
derecho. 
.Responde esta disposición al prin

cipio de justicia, según el cual na-
IIB debe ser condenado sin ser antes 
oído, y tiene por objeto allegar la 
"^yor suma de elementos de juicio, 
Mmo garantía de acierto en la reso
rción de .las cuestiones controver
tidas. 

Pero aun asf, resulta de una con-
•entencia notoria ei que se modifi-
¡we su aplicación en los recursos de 
«Jada que se entablen contra pro-
• uencias de los Gobernadores en 
£« i ' a <!e P'-esuPuestos municipa-
*»> dada la índole especial de estas 
^latnaciones, y toda vez que tiene 
'Hostrada l a experiencia que el 

cumplimiento de ese t rámi te no res
ponde en ellas á una verdadera ne
cesidad. 

La audiencia de que se trata, m á s 
que en in terés de la parte recurren
te redunda en beneficio de la parte 
recurrida, porque si la primera pue
de con ocasión de su recurso de al
zada a d u c i r los fundamentos y 
a c o m p a ñ a r los documentos que es
time tiltiles para la defensa de su de
recho, la segunda es la audiencia re
ferida donde encuentra la oportuni
dad para impugnar las pretensiones 
de su contrario. ' 

No es, sin embargo; de fuerza es
ta consideración en el caso concre
to de las apelaciones sobre presu
puestos, porque, por lo general, son 
las Juntas municipales las que recu
rren y las únicas qué en el expe
diente son parte A d e m á s , los pre
supuestos objeto d é la contienda, 
han de haberse expuesto al público 
por disposición expresa de la ley, 
antes de ser aprobados por las Jun
tas; con ocasión de esta informa
ción pueden aducir contra el pro
yecto cuanto á su derecho conven
ga los que se consideren agraviados, 
y d e s p u é s en la apelación ante el 

• Gobernador contra lo acordado por 
' la Junta, se ofrece también el medio 

para refutar los fundamentos de es
tos acuerdos y para ampliar las an
teriores alegaciones, de tal modo, 
que al llegar el asunto á resolución 
de este Ministerio, han de constar 
ya en el expediente todos los ante
cedentes precisos para una cabal 
i lustración. 

Por otra parte, el art. 150 de la 
ley Municipal ordena que estos re
cursos sean resueltos en el plazo 
preciso de 60 dias, y que llegado el 
15 de Diciembre sin resolución del 
Gobierno, rijan los presupuestos 
aprobados por lasjuntas, habiéndose 
de dificultar.y aun de imposibilitar en 
muchos casos el cumplimiento de 
esta prescripción legal, al no pres-
cindirse dol mencionado t rámite , sin 
que por ello se realice otra finalidad 
que la de dejar que adquieran efica
cia acuerdos que bien podrían envol
ver extralimitación legal, y que, por 

lo mismo, no debían convalecer, ó Ja 
de demorar la resolución para des
p u é s de comenzado el ejercicio en 
que el presupuesto hubiere de regir, 
con perjuicio de la ordenada gas t ión 
económico- local . 

¡ L a s consideraciones expuestas 
son de tal fuerza, que bastar ían para 
suprimir en absoluto el t rámite de 

; referencia en los expedientes de que 
•; se ha hecho mér i to ; pero no obstan-
: te esto, y teniendo en cuenta que a l -
: guna vez puede convenir á los inte-
. resados en dichos expedientes hacer 
j nuevas alegaciones d e s p u é s de dic-
; fada la providencia del Gobernador, 
: el Ministro que suscribe ha creído 

'• m á s oportuno conciliar el in terés de 
las partes con la rapidez en el des-

/ pacho de ios recursos, dando ú los 
; contendientes el medio de que pue-
•. dan hacer esas alegaciones, sin que 
i por ello se demore la resolución de 
! los aludidos recursos. 
! Por estas razones, tiene el honor 

de someter á la aprobación de V . M . 
i el adjunto Real decreto, 
i Madrid, 2(3 de Sepiiembre de 
: 1 9 ! 0 . = S E Ñ O R : A L . R . P . deV. M . , 

• Fernando Merino. 
] EUAL DECRETO 
l 
i A propuesta del Minis t ro de la 
j Gobernac ión . 
j Vengo en decretar lo siguiente: 
( Art ículo 1.° En los recursos de 
i alzada que se promuevan ante el 
j Ministerio de la Gobernac ión con-
l tra las providencias que dicten los 
• Gobernadores en materia de presu-
¡ puestos municipales, no será de 
• aplicación el t r ámi te dispuesto en el 
, art. 25 del Reglamento de 22 de 

Abrj l de 1890. 
i Quedan los Gobernadores obl i-
' gados á publicar en el Bolcl in Ofi-
í n ia l de la provincia, en la misma fe-
i cha con que remitan dichos recur-
¡ sos, el correspondiente anuncio, ha-
' ciendo constar que desde ese día, y 
j por término de diez, los interesados 
j pueden presentar cuantas alegacio-
! nes y documentos estimen convenir 
¡ á su derecho, dir igiéndolos á este 
'i Ministerio. 
1 A r t . 2." Queda autorizado el M i 

nistro de la Gobe rnac ión para apli
car, con ca rác te r general y de Real 
orden, el art. I.0 de este Real de
creto á todos aquellos expedientes 
cuyo despacho considere de urgen
te reso luc ión . 

Dado en San Sebas t ián á 27 de 
Septiembre de 1 9 1 0 . = A L F O N S O . 
El Ministro de la Gobernac ión , F e r 
nando Merino. 

REAL ORDEN 
La confusión de las esferas pro

pias de la moral y el derecho, pudo 
hacer en tiempos pasados que se 
considerase como delito el de la 
mujer dedicada á la prost i tución, 
por el que se le impusieron ios m á s 
terribles castigos, y ello y el cuidar 
sólo en la é p o c a moderna de las 
consecuencias de la prost i tución, 
debilitantes y envilecedoras para las 
razas, explica que se reglamentara 
ese Vicio social de la manera que lo 
hizo Francia en 1826 y se copió en 
España en 1865, que ha prevalecido 
casi hasta nuestros dias en todos los 
pa íses y que hace de la mujer, que 
vende su cuerpo, clase aparte, para 
la que no hay respetos en la socie
dad ni garant ías en los C ó d i g o s , 
obligada á inscribirse para toda su 
vida en un pad rón , del que sólo se 
la elimina concurriendo circunstan
cias Verdaderamente excepcionales. 

Contra esa reglamentación, sos
tenida á pretexto ele evitar enferme
dades, mantener el orden y la de
cencia en las calles y defender las 
menores de edad, trabaja desde 
1879 la Federac ión Abolidonista in
ternacional, en campana con?tante 
que tuvo sus precedentes en la labor 
de una insigne escritora española , 
y es esa reglmnentadñn la que ha 
merecido á Comisiones técnicas que 
estudiaron el problema, los más du
ros calificativos, y ha hecho decir á 
un ¡lustre Presidente del Consejo 
de Ministros f rancés , en 1903, que 
e! Ministerio del Interior era el en
cargado de asegurarla como remo-
dio implacable é inmoral de un esta
do de cosas que no pued» decirse, 
haciendo expiar á la mujer los vicios 
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del hombre, pero llennndo la misión 
con perfecta inutilidad, á pesar de 
que 'utüiza p r é d i c a s contrarias ¡í las 
leyes y á los principios mismos de 
todo Gobierno humano. 

Contra los pa í ses reglamentarls-
tas fe ha pronunciado también la 
Asociación Internacional para repri
mir y evitar de trata de blancas, afir
mando casi unán imemente que tro
piezan sus gestiones con el amparo 
oficial que se presta al proxeneta 
dentro de cada nación. A l cuarto 
Con i í r e so , que aquella entidad cele
brará en Madrid en 24 de Octubre 
próximo, se trae á estudio una Vez 
más ese tema, al que se concede 
gran importancia, según se ha visto 
en la conferencia p r e p a r a t o r i a 
del mismo, que ha tenido lugar en 
Viena. y por el esfuerzo de aquella 
Asociación se ha conseguido, á raiz 
del Congreso de Par í s , la reforma 
casi universal de las leyes, en el sen
tido que fué reformado nuestro C ó 
digo penal en 21 de Julio de 1901, 
esto es,para declarar ala mujer ma
yor de edad, dueña de prostituir su 
persona, pero impidiendo que sea 
reciutada para habitar en casas de 
prosti tución y castigando & los que 
en ello intervengan, as í como á 
cuantos cooperen ó protejan públi
camente la prost i tución de otras, 
participando de los beneficios de es
te tráfico ó haciendo de él modo de 
vivir, sanciones terminantes que no 
permiten la existencia de las lla
madas casas de lenocinio, que pro
porcionan ingresos prohibidos por 
la Ley. 

Forzoso es reconocer que no e s t á 
la realidad de las cosas en armonía 
con esa reforma, que se ha tratado 
de completar con otras disposicio
nes, orientadas todas en sentido 
francamente abolicionista; entre las 
cuales merece anotarse la que lia 
entregado lógicamente este servicio 
llamadodehigiene á las Inspecciones 
provinciales de Sanidad, y los daflos 
de que se acusaba á la reglamenta
ción, contimíon manifiestos, y en 
cambio la salud pública ha quedado, 
según acausan las es tadís t icas , pun
to menos que indefensa, con graves 
perjuicios que son objeto de conti
nuar reclamationes. 

Tal situación no pusde ni debe 
prolongarse, y aun cuando no por 
ello se ha de relroceder en e! ca
mino emprendido por todas las na
ciones civilizadas, es indispensable 
establecer la obligación, bajo fuertes 
sanciones, del reconocimiento facul
tativo gratuito, frecuente y cuidado
so, por personal adecuado nombra
do oficialmente y que debe alcanzar 
á todas las mujeres dedicadas al t r á 
fico de la prost i tución y á todos los 
lugares en que se efectúen actos de 
ese tráfico, facil i tándose además los 
medios profilácticos y de curac ión, 
sin exacciones ningunas y sin hacer 
de aquellas desgraciadas clase apar
te; porque no ha de olvidarse ni un 
momento el respeto que la mujer 
merece, y se ha de procurar siempre 
elevar lo posible su posición y dig
nidad, seguros de que as í r enace rá 
en ella la conciencia del deber que 
puede redimirla, y es la m á s firme 
garantía de que cumplirá las prescrip
ciones sanitarias que se la impon
gan. Con ello podrá defenderse me
jor la salud pública y podrá evitarse 
que se piense en la vuelta á los an
tiguos padrones clasificadores que 
jmponlan á la mujer inscrita, aque

lla á modo de pena infamante perpe
tua, que no tendría justificación po
sible hoy que quiere limitarse en to
dos los Cód igos la condena á per
petuidad, aun por los delitos m á s 
horrendos. 

Fundado en estas consideracio
nes; 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) se ha 
servido disponer: 

1. " Se establece un servicio de 
Higiene de la Prost i tución destina
do á la defensa de la salud pública, 
en lo relativo á dicho vicio social,cu
yos daños precisa evitar, con sepa
ración y sin perjuicio de las respon
sabilidades penales á que hubiere lu
gar conforme á las lej'es. 

2. " El expresado servicio esta
blecido para prevenir y tratar las 
enfermedades originadas por el t rá
fico de la prost i tución, no podrá dar 
motivo á exacciones ni al establecí-:, 
miento de registros especiales en 
que se inscriban las mujeres que á 
aquel tráfico se dediquen. 

5 ° El citado servicio funcionará 
en todas las cap tales de provincia 
y poblaciones de importancia, al 
cuidado de las respectivas Juntas 
provinciales y municipales de Sani
dad, bajo la presidencia y dirección 
de los Gobernadores civiles, siendo 
Jefe inmediato del referido servicio 
en la capital, el Inspector provincial 
de Sanidad, y en las d e m á s locali
dades donde e s t é el servicio esta
blecido, el Inspector municipal, los 
cuales tendrán á sus ó rdenes el n ú 
mero de Médicos y dependientes 
que se estime necesarios, nombra
dos por el Ministerio de la Gober
nación, con arreglo á las condicio
nes que se fijarán previamente por 
dicho Centro, y con intervención 
del Inspector general de Sanidad in
terior, del que, en definitiva, depen
derá cuanto con el servicio de higie
ne se relacione. De las Juntas pro
vinciales y municipales formará par
te á estos efectos un Médico militar 
y un Jefe de Ejérci to que mande 
fuerza, si los hubiere 

4. " A l Cuerpo de Médicos higie
nistas quedarán adscritos desde lue
go los actuales que hayan obtenido 
sus plazas por oposición ó concur
so en la forma que se de terminará 
en la correspondiente Instrucción 
complementaria. 

5. " El servicio de higiene se 
pres ta rá gratuitamente en Dispen
sarios-consultas que se es tab lecerán 
con este objeto en cada localidad, 
provistos de los elementos científi
cos precisos, y en ellos se expedi rán 
certificados talonarios con el nom
bre, edad, Vecindad y estado de sa
lud de la interesada, l levándose los 
libros de historia clínica indispensa
bles con carác te r reservado, salvo 
para la Autoridad, á la cual se da rá 
á conocer inmediatamente la situa
ción de enfermedad contagiosa de 
las mujeres reconocidas, al objeto 
de hacer efectiva la sanción proce
dente, si no obstante habérse le pro
hibido, continuara dedicada á la 
prosti tución antes de su completo 
restablecimiento. 

6. ° Queda prohibido en absoluto 
el ejercicio de la prost i tución á 
toda mujer que no e s t é provista de 
certificado, acreditando no padecer 
enfermedad contagiosa, expedido 
en fecha no anterior en tres dias. 

7. " Los lugares en que se veri
fiquen actos de pros t i tuc ión e s t a r án 
provistos de cuantos medios profi

lácticos se determinen, siendo de 
ello responsables los que aparezcan 
como inquilinos de los mismos, y 
en su defecto, los dueños de los 
edificios, á cuyo efecto habrán de 
sujetarse, tanto los locales como 
aquellos medios, á reconocimiento 
semanal. Dichos lugares no podrán 
servir de habitación á persona me
nor de cuarenta a ñ o s . 

8. ° La mujer que utilizare para 
la prost i tución propia su mismo do
mici l io, e s t a r á sujeta á las prescrip
ciones higiénicas del art ículo ante
rior, y no podrá tener en su compa
ñía persona menor de cuarenta a ñ o s , 
salvo sus hijos, hasta los cinco años 
de edad, ut i l izándose en este último 
caso los procedimientos legales. 

9. ° Bajo ningún pretexto se con
sent i rá la vida en común de las mu
jeres dedicadas á la prost i tución en 
las casas que tengan locales desti
nados á este tráfico. 

10. No se permitirá ese tráfico 
á las menores de veinticinco a ñ o s 
sin el consetimiento expreso de sus 
representantes legales, exigiendo á 
é s t o s en cada caso las responsabili
dades en que incurrieren y siendo 
recluidas inmediatamente las meno
res de edad dedicadas á la prostitu
ción, hasta que adopte respecto á 
ellas resolución definitiva con arre
glo á las leyes. 

11. En ningún caso podrán efec
tuarse actos de tráfico ó relaciona
dos con él , con escánda lo , ofensa 
de la moral y buenas costumbres, 
perjuicio manifiesto de tercero ó en 
establecimientos abiertos al público 
con otros fines. 

12. Los reconocimientos de las 
mujeres dedicadas á la prost i tución 
que el Cuerpo de Médicos higienis
tas e fec túe fuera de los Dispensa
rios-consultas, se rán r e t r i b u i d o s , 
hac iéndose constar la retr ibución en 
el certificado que se expida é ingre
s á n d o s e las cantidades que por ello 
percibieren en las respectivas Cajas 
de las Juntas de Sanidad provincia
les ó municipales, para ser distribui
das entre los Médicos de dicho 
Cuerpo afectos á las mismas. El re
conocimiento de los lugares dedica
dos á la prosti tución se rá también 
retribuido en igual forma, pero su 
producto ingresará en las Juntas de 
Sanidad para atender á los gastos 
de hospitalización y curación de las 
mujeres enfermas pobres. 

15. Como auxiliar del Cuerpo fa
cultativo y á sus ó rdenes en cuanto 
afecte al cumplimiento de esta Real 
orden. tendrá atribuciones la Policía 
gubernativa, de la que se des t inará 
para'este cometido un agente espe
cial por distrito de los en que e s t é 
dividido el término municipal, cuyos 
agentes formarán en Madrid y Bar
celona cuerpo separado del general 
de Vigilancia y Seguridad. 

14. Las faltas contra lo prescrito 
en las disposiciones anteriores, se
rán castigadas por los Inspectores 
de Sanidad con multa no menor á 
25 pesetas ni mayor de 500 por cada 
vez, y caso de insolvencia se pon
drá el hecho en conocimiento del 
Gobernador, que acordará la deten
ción del insolvente en la forma esta
blecida por las disposiciones vigen
tes. 

15. Dentro del término de un m i s 
se pondrá en vigor la correspon
diente Instrucción complementaria 
de la presente disposición, fijando 
las plantillas del personal y condi

ciones que el mismo h i de reunir y 
las de los Dispensarios-consultas 
as í como las tarifas del servicio re
tribuido y las prescripciones higiéni
cas y demás necesario para el mejor 
cumplimiento de la misma. 

16. Las disposiciones anteriores 
no se rán obstáculo para que conti
núen funcionando, como hasta aquí 
las organizaciones especiales del 
servicio de que se trata, que están 
autorizadas, por excepc ión , en al
gunas localidades. 

De Real orden lo digo á V . S. pa-
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. mu
chos a ñ o s . Madrid, 28 de Septiem
bre de \9\0.=Mc'rino. 
S e ñ o r Gobernador civil de 

(Gaceta del día 30 tte Septiembre de Igiox 

SUBSECRETARÍA 
S e c c i ó n de P o l í t i c a 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D . Romualdo 
P é r e z Aguado, contra e l acuerdo de 
esa Comisión provincial que anuló 
la proclamación de Concejales he
cha por la Junta municipal del Censo 
electoral del'pueblo de Quintana del 
Castil lo, el día 5 de Diciembre úl
t imo: 

Resultando que constituida la ci
tada Junta á las ocho de la mañana 
del indicado día, para proceder á la 
proclamación de candidatos á Con
cejales, y habiendo resultado que et 
mímero de los propuestos era igual 
al de los elegibles, la Junta acordó, 
con arreglo al art. 29 de la ley Elec
toral vigente, proceder á su procla
mación definitiva, no hab iéndose pre
sentado protesta ni reclamación al
guna: 

Resultando que por D . Antonio 
P é r e z , D . Agust ín Blanco y Varios 
electores más , se presentan escritos 
pidiendo la nulidad de dichn procla
mación , manifestando que la Junta 
municipal del Censo no celebró la 
ses ión en el sitio seña lado para la 
proclamación de candidatos, y si en 
una taberna, quedando de esta ma
nera burlados Varios s e ñ o r e s que in
tentaban se les proclamase, y no pu
dieron conseguirlo: 

Resultando que esa Comis ión pro
vincial acordó anular la proclama
ción de Concejales hecha por la 
Junta municipal del Censo del pue
blo de Quintana del Castillo, tenien
do en cuenta que allí donde se inicia 
la lucha electoral debe prouederse 
á la e lección, para evitar que el cuer
po electoral se retraiga de tan im
portante f u n c i ó n , siendo, por lo 
tanto, improcedente la aplicación 
hecha del art. 29 de la ley, aprecián
dose por otra parte comprobado, 
que la mencionada Junta estuvo 
reunida en forma legal: 

Resultando que D . Romualdo Pt-
rez Aguado recurre en alzada ante 
este Ministerio contra el acuerdo i = 
esa Comis ión provincial y solicita la 
revocación del mismo y la validez ai 
dicha proclamación de Concejales, 
fundándose en que se hizo la niisiM 
con toda legalidad y sujeción <i l * 
disposiciones vigentes, habiéndose 
presentado el mismo número de pr"" 
puestas que Vacantes habia quc cu.' 
brir, y se extiende en varias consi
deraciones sobre el particular: 

Resultando que siendo precisu 
para completar el expediente, se so
licitasen los necesarios documei""0 • 



1[) imbiendo estado, en su vista, é s t e 
'con)])Ieto hasta ahora con los ele
mentos necesarios para fallar: 

Considerando que la r e d a m a c i ó n 
.fesentada ante esa Comisión pro
vincial, en la cual e s t á fundado su 
¡¿Ho, es tá desprovista de toda prue-
L limitándose exclusivamente á la 
¿ 'nifestación de algunos electores, 
nue no es posible admitir como de 
eficacia suficiente para desvirtuar el 
expediente electoral: 

Considerando que existe además 
una infracción manifiesta de proce-
jimiento, puesto que las reclama
ciones aparecen presentadas direc
tamente ante esa Comisión provin
cial, y Por es'e Centro no resulta en 
e| expediente que se haya dado au
diencia á los Concejales electos, in
fringiéndose manifiestamente el úr-
lículo 4 ." del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, que taxativamente 
ordena que toda reclamación electo
ral se pondrá en conocimiento de los 
elegidos, para que é s t o s puedan, en 
el plazo de. ocho días , presentar ta 
documentación y alegaciones que 
estimen procedentes á su defensa: 

Considerando que no justificán
dose con la debida prueba documen
tal, necesaria al efecto, infracción 
alguna de la ley, y justificándose 
que se ha privado del sagrado dere
cho de defensa á los electos, faltán
dose A las leyes y reglamentos de 
lirocedimlentc administrativo vigen
te, no es posible que prospere el 
acuerdo apelado do esa Comisión 
provincial; 

S. M . el Rey (Q. D . G ) ha tenido 
á bien estimar el recurso, revocando 
el acuerdo apelado de esa Comisión 
provincial, declarando, por tanto, 
válida la proclamación llevada á cabo 
por esa Junta municipal del Censo 
en uso de las facultades que la ley 
Electoral la concede. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid, 28 de Septiembre de 1910. 
Merino. 

Sr. Gobernador civil de León. 

MINISTERIO 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES 

fíealorden 
limo. Sr.: Ultimado el proyecto 

ile presupuesto extraordinario de es
te Ministerio, y consignadas en él 
cantidades considerables para la 
creación de Escuelas y centros de 
enseñanza experimental y bibliote
ca, y entendiendo que á la intensi-
dad y difusión de tales e m p e ñ o s por 
la c iltura nacional, deben contribuir, 
laníamente con el Estado, las Cor
poraciones provinciales y cuantas 
Sociedades se propongan un fin 
educador; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido disponer: 

'•" Los Ayuntamientos quequie 
"o aumentar el número de sus Es
cofias; perfeccionar las existentes y 
fo rmar ó construir locales para 
caas, se dirigirán á este Ministerio, 
Apresando la cantidad y iodo géne
ro de recursos con que desean con-
"ibuir á aquellas obras. 

.2-" Lo mismo harán los Ayunta-
"'lentos y Diputaciones Provinciales 
¡jl6 qnleran aspirar á la implantación 
^..Escuelas especiales de Artes y 
ulicios, de aprendizaje, labores pro

pias de la mujer, de industrias par
ciales y de cuantas e n s e ñ a n z a s tien
dan al perfeccionamiento de los me
dios de trabajo y producción. 

5." Las Diputaciones, Ayunta
mientos, Sociedades y particulares 
que bajo la dirección de este Minis
terio quieran ampl ia ró fundar Biblio
tecas con carác ter público y sólo al 
público destinadas, expresa rán igual
mente cantidad, locales y recursos 
con que puedan asociarse á las con
cesiones del Estado. 

4. " El orden de preferencia en 
ellos se determinará siempre por la 
mayor conveniencia pública, que se
rá atendida aun sin colaboración de 
ningún géne ro ; pero ante necesida
des idénticas y las diferentes ofertas 
de cooperac ión , se procederá con 
arreglo á la importancia, carác ter y 
eficacia de las mismas. 

5. ° Dichas ofertas, con sus co
rrespondientes instancias, se rán ad
mitidas en este Ministerio hasta el 
51 de Octubre. 

6. ° Las concesiones se Valida
rán por contrato y se publicarán en 
la Gaceta de Madrid y en el Bole-
ttn Ofic ia l de este Ministerio. 

7. ° L i s concesiones se acorda
rán por el Mln is t t r io , previo infor
me de la Secc ión primera del Con
sejo de Instrucción Pública. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I . muchos a ñ o s . Ma
drid, 28 de Septiembre de I 9 ! 0 . = 
Biirel l . 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(¿aceta del día 30 de Septiembre de 1910) 

MiiliMiwrcfiiria 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 20 de Septiembre de 1910, 
esta Subsecretaria ha señalado el 
día 2 de Noviembre próximo, á las 
doce, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 
28.014,05 pesetas de las obras de 
reparac ión en la Colegiala de Cova-
donga, provincia de Oviedo. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
este Ministerio, en donde se halla 
de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público. 

En el mismo Centro y en los Go
biernos civiles de las provincias, se 
admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el día 26 inclusive del próxi
mo de Octubre, ñ las trece. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente: serán escritas en 
papel seiludo de una peseta, y se 
presen ta rán bajo' sobre cerrado, 
acompañando , en otro abierto, la 
carta de pago de la Caja General 
de Depós i tos ó de alguna Sucursal, 
que acredits se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la su
basta, la cantidad de 840,45 pesetas 
en metál ico ó en efectos de la Deu
da pública. 

En el citado día y hora se proce
de rá á la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que re
sulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al 
sorteo entre las mismas. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1910. 
El Subsecretario, Montero. 

Modelo de propos ic ión 

D . N . N . , vecino de , entera
do del anuncio publicado con fe

cha , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de , se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: «con la.re-
baja de por ciento.)» 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, ade-
mds de las facultativas del pro
yecto y de las generales aproba
das p o r R e a l decreto de 4 de 
Septiembre de I 9 0 S , han de re
g i r en l a contrata de dichas 
obras. 

Artículo 1.0 El contratista se su -
je ta rá estrictamente á las condicio
nes facultativas que forman parte 
del proyecto aprobado. 

A r t . 2.° Es aplicable á esta con
trata el pliego de condiciones gene
rales aprobadas por el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, en lo 
que no fuere incompatible con lo 
consignado en este de condiciones 
particulares. 

A r t . 3.° Dentro del plazo de 
quince d í a s , contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario la 
orden de adjudicación, el contratis
ta consignará en la Tesore r ía Cen
tral , á disposición de este Ministe
r io, en concepto de fianza, como 
garant ía del cumplimiento del con
trato, el 10 por 100 de la cantidad 
en que le sea adjudicado el servicio, 
en metál ico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que para este ob
jeto seña lan las disposiciones v i 
gentes. 

A r t . 4 .° En el mismo plazo abo
nará los gastos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y Bo le t ín Oficial de la 
provincia. 

A r t . 5." Es obligación del con
tratista otorgar la escritura de con
trata en Madrid, ante el Notario que 
se designe. 

A r t . 6." La falta de cumplimien
to de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes, dará lugar, sin más 
t rámi tes , á la anulación de la adju
dicación, con pérdida del depós i to 
provisional constituido para tomar 
parte en la subasta. 

A r t . 7.° E l adjudicatario presen
ta rá al Notario designado para ex
tender la escritura, dentro del plazo 
de quince días , á contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva, el res
guardo del depósi to á que se refiere 
el art. o.", para que sea copiado ín
tegro en dicho documento públ ico, 
sin oxyo requisito no podrá é s t e ser 
extendido. 

A r t . 8.° La construcción de las 
obras dará principio en el plazo de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la adjudicación del remate, y ter
minará á los seis meses, contados 
desde el día en que principiaron las 
obras. 

A r t . 9.° El plazo de garant ía pa
ra la recepc ión definitiva de las 
obras, se fija en un año . 

A r t . 10. El incumplmlento de 
cualquiera de las condiciones del 
contrato, llevará consigo la resc is ión , 
con pérdida de la fianza definitiva, 
sin perjuicio de las d e m á s respon
sabilidades en que pueda incurrir el 
adjudicatario. 

A r t . 11 . Aprobada la recepc ión 
y liquidación definitivas, se devol 

verá la fianza a! contratista, d e s p u é s 
de haberse justificado, por medio de 
certificación del Alcalde en cuyo 
término municipal radican las obras 
contratadas, que no existe reclama
ción alguna contra él por los d a ñ o s 
y perjuicios que son de su cuenta, 
ó por deudas de jornales ó materia
les, ó por indemnizaciones deriva
das de accidentes ocurridos en e l 
trabajo. 

A r t . 12. Queda obligado el con
tratista al cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de 20 de j u 
nio de 1902. expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, so
bre las condiciones que han de regu
lar el contrato entre los obreros y el 
contratista y á la Real orden de 8 
de Julio del mismo a ñ o , en la que se 
dictan reglas para la apl icación del 
indicado Real decreto. 

A r t . 15. Queda también obligado 
el contratista á observar las disposi
ciones de la ley de 27 de Febrero de 
1907 sobre protecciones de la indus
tria nacional y del Reglamento para 
su ejecución, de 25 de Febrero de 
1908, que inserta los ar t ículos en 
que es dable acudir á la p roducc ión 
extranjera en los servicios del Es
tado. 

La dirección facultativa de las 
obras cuidará, bajo su responsabili
dad, del cumplimiento estricto de 
las disposiciones contenidas en la 
Ley y Reglamento citados. 

A r t . 14. Queda obligado el con
tratista á asegurar estas obras por 
el importe total de su cifra de ad
judicación, en Compañ ía de recono
cida solvencia inscripta en el Regis
tro formado por el Ministerio de Fo
mento á virtud de la ley de Seguros, 
que e m p e z ó á regir en 15 de No
viembre de 1908. La póliza habrá de 
extenderse con la condición espe
cial de que, si bien el contratista la 
suscriba con dicho carác te r , es re
quisito indispensable que, en caso' 
de siniestro, una Vez justificada su 
cuant ía , el importe ín tegro de la i n 
demnización ingrese en la Caja de 
D e p ó s i t o s , para ir pagando la obra 
que se reconstruya á medida que 
és ta se Vaya realizando, previas cer
tificaciones facultativas, como los 
demás trabajos de la cons t rucción. 

El plazo del seguro se rá de seis 
meses, p ro r rogándose por el tiem
po que fuere necesario y siempre 
por la. misma cantidad total, si las 
obras no se terminasen en el plazo 
fijado. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real decreto de 22 de Junio de 
1910, se adicionan las siguientes 
disposiciones que corresponden l i 
teralmente con los ar t ículos 15, 14, 
15 y párrafo 1." del 17 del Regla
mento de 25 de Febrero de 1908. 

Articulo 1 C u a n d o se haya ce
lebrado sin obtener postura ó pro
posición admisible una subasta ó un 
concurso sobre materia reservada á 
la producción nacional, se podrá ad
mitir concurreneja de la extranjera 
en la segunda subasta ó en el segun
do concurso que se convoque, con 
sujer ión al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la primera 
Vez. 

A r t . 2." En la segunda subasta 
ó en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros, excluidos de la relación 
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Vigente, mientras el precio de aqué
l los no exceda al de é s tos en m á s 
del 10 por 100 dei precio que señala 
la proposic ión m á s módica. Siempre 
que el contrato comprenda produc
tos incluidos en la relación vigente 
y productos que no lo e s t é n , los 
pliegos de condiciones y las propo
siciones los agruparán y evaluarán 
p o r separado. En tales contratos, la 
preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo preceden
te , cuando é s t e fuere aplicable, ce
s a r á si la proposic ión por ella favo
recida, resulta onerosa en m á s del 
10 por 100, computado sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual. 

A r t . 5 . ° En todo caso las pro|30-
siciones han de expresar los precios 
en moneda españo la , en tend iéndo
se por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios, en su caso, 
los d e m á s impuestos, íos transportes 
y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega, 
s e g ú n las condiciones del contrato. 

A r t . 4 .° Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contra
tos para servicios ú obras púb l icas , 
d e b e r á n cuidar de que copias litera
les de tales contratos sean comuni
cadas i n m e d i a t a m e n t e d e s p u é s d e c e -
lebrarlos en cualquier forma (direc
ta, concurso 6 subasta) á la Comi
s ión Protectora de la Producción 
Nacional. 

Aprobado por S. M . = M a d r ¡ d , 20 
de Septiembre de 1910 .=Bare / / . 
(Gaceta del día 2ó de Septiembre de 1910) 

J E F A T U R A D E M I N A S 

Anuncio 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado con fecha de hoy, 
admitir la renuncia presentada por 
su propietario de la mina de hierro 
nombrada «Apuros» (núm. 1.580), 
compuesta de 12 pertenencias, y si
ta en término y Ayuntamiento de 
Riello, declarando su caducidad, y 
franco y registrable su terreno. 
• León 50 de Septiembre de 1910= 

El Ingeniero J e f e , / Revil la. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERIA D E H A C I E N D A 
DE LA PKOVI.VCIA DE LEÓN 

Anuncio 

El Sr. Arrendatario de las Contr i 
buciones de esta provincia, con fe
cha 27 del actual, participa á esta 

. T e s o r e r í a haber nombrado Auxiliar 
de la misma en el partidode Valencia 
de Don Juan, con residencia en Val-
deras, á D . Juan Es t ébanez Blan
co, y del partido de Villafranca, con 
residencia en Vega de Espinareda, 
á D . J o s é Mar ía Abelia; debiendo 
considerarse los actos de los nom
brados c o m o ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario, de 
quien dependen. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN* OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abr i l de 1900. 

León 27 de Septiembre de 1910= 
El Tesorero, Nicolás Redecilla. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOL1D 

Secretar ía de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 
E n el partido de Valencia de Don 

J u a n 
Juez suplente de Villadetnor d é l a 

Vega, D . J o a q u í n Chamorro y Fuen
tes. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.a del art. 5 .° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 30 de Septiembre de 
1910.=P. A . de l a S . de G . : El Se
cretario de gobierno, Jul ián Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Elena d e j a m u z 

Eld ia 12 del próximo mes de Oc
tubre, de diez á once de la mañana , 
t endrá lugar en la sala capitular de 
este Ayuntamiento, la primera su
basta de arriendo en Venta libre, á 
la exclusiva, de todas las especies 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el a ñ o próximo de 1911, bajo 
el tipo de 8.213 pesetas, y con arre
glo al pliego de condiciones que e s t á 
de manifiesto en Secretaria. 

S i dicha primera subasta no diera 
resultado, se celebrará otra segunda 
el día 22 del mismo mes, en la que 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del t ipo seña lado . 

Para tomar parte en dicha subas
ta es condición precisa depositar 
previamente en arcas municipales el 
5 por 100 del importe total de ellas. 

Santa Elena de Jamuz 29 de Sep
tiembre de 1910.=E1 Alcalde, Cefe-
rino C a b a ñ a s . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabreros del Rio 

En Vista del resultado negativo de 
las subastas de arriendo en venta l i 
bre de los derechos sobre las espe
cies de consumos en el próximo a ñ o 
de 1911, en armonía con el pliego de 
condiciones formado al efecto, el 
día 10 de Octubre p róx imo , de diez 
á doce de la mañana , en la Casa 
Consistorial, t endrá lugar la primera 
subasta en Venta exclusiva dé los 
derechos y recargos sobre las espe
cies de liquidos. carnes y sal común, 
bajo el tipo de 1.698.10 pesetas. 

Si la primera subasta resultara 
desierta, se celebrará una segunda 
el día 17 del mismo, en el indicado 
sitio y horas que aquél la , modifi
cando los tipos de venta; y si no 
produjera efecto, tendrá lugar la 
tercera el día 24 del mismo, con la 
rebaja de la tercera parte de los t i 
pos seña lados para la primera, ad
judicándose al que resulte mejor 
postor, sin ulterior licitación. 

Cabreros del Rio 20 de Septiem
bre de I 9 1 0 . = E ! Alcalde, Frailan 
Arredondo. 

Alca ld ía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

El día 10 del actual, de diez á 
doce, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, ante la Comis ión nombrada 
al efecto, la primera subasta del 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al pago de consu
mos de este Municipio, para el p ró 
ximo a ñ o de 1911. sirviendo de tipo 
la cantidad de 4.974,80 pesetas, y 

con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla unido al expediente de 
su razón y de manifiesto en la Se
cre tar ía municipal. 

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana, siendo 
preciso para tomar parte en ella, de
positar antes en arcas municipales 
el 5 por 100 del tipo seña lado . 

Si esta primera subasta no diese 
resultado por falta de licitadores, se 
celebrará una segunda y última el 
día 21 de los corrientes, en el propio 
local, á iguales horas y con las mis
mas condiciones que la primera. 

Villanueva de las Manzanas 1.° de 
Octubre de 1 9 l O . = E I Alcalde, Ma
riano de la Puente. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Robla 

El día 13 del corriente mes, y hora 
de diez á doce de la mañana , t endrá 
lugar en la Consistorial, la primera 
subasta de arriendo á Venta libre de 
los cupos de consumos, sal y alco
holes de este Ayuntamiento para 
1911, baio el t ipo de 12.772,36 pe
setas, co;n sujeción al pliego de 
condiciones que se halla' de mani
fiesto en Secre ta r ía ; para tomar par
te en la subasta se necesita el previo 
depós i to del 5 por 100 del tipo seña
lado. 

La Robla á 2 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Manuel Viñuela. 

J U Z G A D O S 
Don J o s é Oblanca y Oblanca, Juez 

municipal de Sariegos. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de e jecución 
de sentencia del juicio seguido á 
instancia de D . Pedro Tisne, vecino 
de León , contra Lorenzo Coque, 
vecino de Sariegos, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado sacar á pr i 
mera subasta, las fincas siguientes: 

1. a Una casa, en el casco del 
pueblo de Sariegos, al barrio de aba
jo , seña lada con el número tres, 
compuesta de planta baja y alta, cu
bierta de teja y paja: linda Oriente, 
prado de Francisco Mar t ínez y casa 
de Josefa Garc í a ; Mediodía y Po
niente, calle, y Norte, huerta del 
Lorenzo Coque; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas. 

2. " Un huerto, en término de Sa
riegos, a! sitio de los pradillos, que 
hace un celemín: linda Oriente, con 
prado de Francisco Mar t ínez ; Me
diodía, casa del ejecutado; Ponien
te y Norte, calle; tasado en treinta 
pesetas. 

3. a Una tierra, centenal, planta
da de Viña, en término de Sariegos 
y Pobladura, al sitio de Valdepegos, 
de medía fanega: linda Oriente, tie
rra de Mario Fe rnández ; Mediodía, 
otra de Mar ía Garc ía ; Poniente, tie
rra de Felipe Garc ía , y Norte, valle; 
tasada en treinta pesetas. 

4. " Otra tierra, centenal, en tér
mino de Sariegos, al sitio del Car-
cabón, que hace cinco heminas y 
media: linda Oriente, tierra de To
más Garc ía ; Mediodía, camino del 
monte; Poniente, Guillermo Bara-
zón , y Norte, otra de J o s é Rodrí
guez; tasada en Veinticinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, en 
Azadinos, el dia siete del próximo 
mes, y hora de las dos de la tarde; 
advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de 
tipo á la subasta; que para tomar 

parte en ella han de consignar los 
licitadores el diez por ciento de |a 
tasac ión , y que pueden hacerse pos
turas á calidad de ceder el remate 3 
un tercero, y no se darán á los re
matantes otros tí tulos que la cerli-
ficación de dicha subasta, por care
cer de ellos. 

Dado en Azadinos á veinte de 
Septiembre de mil novecientos diez. 
J o s é Oblanca ,=EI Secretario ¡nterú 
no, Antonio de Paz. 

Don J o s é Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución 
de sentencia del juicio seguido á ins
tancia de D . Pedro Tisne, vecino de 
León , contra Lorenzo Coque, que 
lo es de Sariegos, sobre pago de 
pesetas, se ha acordado sacar á su-, 
basta la finca siguiente: 

Una tierra, centenal, en término 
de Sariegos, al sitio del Abesedo de 
la Calera, que hace cuatro heminas: 
linda Oriente, tierra de Cayo Gu
t iér rez ; Mediodía , camino que Va a! 
monte, y Norte, tierra de Ciríaco 
Llanos y otros; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado, en Azadinos, el dia 
siete del próximo mes de Octubre, 
á las tres de la tarde; que para to
mar parte en ella no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad que sir
ve de tipo á la subasta, y para to
mar parte en ella, han de consignar 
los licitadores el diez por ciento de 
la t a sac ión , y que puede hacerse 
postura á calidad de ceder el remate 
á un tercero, y no se darán á los re
matantes otros tí tulos que la certifi
cación de la subasta, por carecer de 
ellos. 

Dado en Azadinos á veinte de 
Septiembre de mil novecientos diez. 
J o s é Oblanca .=EI Secretario inte
rino, Antonio de Paz. 

Don J o s é Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución 
de sentencia del juicio seguido á ins
tancia de D . Pedro Tisne, vecino 
de L e ó n , contra Lorenzo Coque, 
que lo es de Sariegos, sobre pago 
de pesetas, se ha acordado sacar i 
subasta la finca siguiente: 

Una tierra trigal, en término de 
Sariegos, á la Rifiesta, que hace una 
hemina: linda Oriente, tierra de doña 
Agustina Cuende; Mediodía, otra de 
Juan Antonio Colín; Poniente, vía 
férrea, y Norte , Cándido Cubría. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado, en Azadinos, el 
dia siete de Octubre próximo, y hora 
de las cuatro de la tarde; que para 
tomar parte en ella no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad que sirve 
de tipo á la subasta, y para tomar 
parte en ella han de consignar los li
citadores el diez por ciento de ia ta
sación, y que puede hacerse postu
ras á calidad de ceder el remate a 
un tercero, y no se darán á los re
matantes otros tí tulos que cerliíica-
ción de la subasta, por carecer de 
ellos. 

Dado en Azadinos á veinte de 
Septiembre de mil novecientos diez-
J o s é Oblanca .=EI Secretario inte
rino, Antonio de Paz. _ 

Imp. de la Diputación provincial. 


